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INTRODUCCIÓN 

Este informe ejecutivo tiene como finalidad presentar de manera detallada las actividades realizadas durante la primera 
semana de trabajo institucional, comprendida de los días comprendidos entre el 05 al 18 de enero de 2026., El 
decreto 1075 (26/05/2015) expedido por el Ministerio de Educación Nacional en su artículo 2.4.3.2.4., define el 
concepto relacionado con las actividades de desarrollo institucional, para ello expresa: “Es el tiempo dedicado por 
los directivos docentes y los docentes a la formulación, desarrollo, evaluación, revisión o ajustes del proyecto 
educativo institucional circular no. 267 del 28 de noviembre de 2025 de la sed: orientaciones para la 1ª semana de 
desarrollo institucional del 05 al 18 de enero de 2026. 

 
En esta primera fase del desarrollo institucional, el Instituto Técnico Agropecuario Juan Frío enfocó su labor 
Desarrollar actividades según (DECRETO 1075 DEL 26 DE MAYO DE 2015. ART. 2.4.3.2. 4:). En atención a las 
orientaciones establecidas por la Secretaría de Educación mediante la circular no. 267 del 28 de noviembre de 2025, 
la institución se dispone a desarrollar la 1ª Semana de Desarrollo Institucional, comprendida entre el 05 al 18 de 
enero de 2026., con el propósito de garantizar el inicio del año lectivo 2026 y su proyección organizada con vigencia 
2026. Inicialmente, se socializarán las orientaciones de la Circular y se presentará la propuesta del Plan Operativo 
de Acción para estas semanas, junto con las directrices para el desarrollo de cada una de las actividades 
programadas. 

 
Dentro de las acciones académicas se realizará Desarrollar actividades de formulación, elaboración, evaluación, 
revisión o ajustes y seguimiento al Proyecto Educativo Institucional, al Plan de Estudios, a la Evaluación Institucional 
Anual y actividades investigativas, de actualización Pedagógica y otras, y la revisión de la documentación cargada 
en la Plataforma Enjambre.  

 
Se realizará la Revisión y actualización el plan prevención todo tipo de violencia contra NNJA, Ruta integral en caso 
de violencia sexual contra estudiantes. Elaborar PMI 2026.Actualizar PPP según orientaciones de la SED en la 
Circular 267 del 28-nov-2025.Efectuar ajustes al Manual de convivencia, SIEE, Manual de funciones, Manual de 
procedimientos y Plan de gestión del riesgo. Hacer ajustes a los PPT 2026. Se avanzará en el cargue de información 
en Humano en Línea y en Enjambre. 

 
Finalmente, revisar y actualizar cierre presupuestal, inventarios y presupuesto 2026. Socializar avances del PMI 
2026.Organizar estrategia de rendición de cuentas ITAJF 2025.Realizar trabajo de organización y planeación por 
áreas y asignaturas. Preparar Estrategia de rendición de cuentas 2025
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JUSTIFICACIÓN 
 
 

 
La 1ª Semana de Desarrollo Institucional es un espacio indispensable para garantizar el inicio y la preparación organizada 
de la vigencia 2026 en el I.E ITA Juan Frío. En cumplimiento de la circular no. 267 del 28 de noviembre de 2025, durante 
esta semana se consolidan procesos académicos, administrativos y pedagógicos la elaboración, evaluación, revisión o 
ajustes y seguimiento al Proyecto Educativo Institucional, al Plan de Estudios, a la Evaluación Institucional Anual y 
actividades investigativas, de actualización Pedagógica y otras en coordinación con otras instituciones que incidan directa 
o indirectamente en la prestación del Servicio Educativo. 

 
Asimismo, el cargue de información en las plataformas oficiales, la continuidad del proceso de matrícula y la organización 
institucional. Estas acciones justifican la importancia de este espacio para fortalecer la gestión escolar y proyectar de 
manera efectiva el inicio del año lectivo 2026. 



OBJETIVOS 
GENERAL 

 
Desarrollar actividades de formulación, elaboración, evaluación, revisión o ajustes y seguimiento al Proyecto Educativo 

Institucional, al Plan de Estudios, a Evaluación Institucional Anual y actividades investigativas, de actualización Pedagógica y 

otras en coordinación con otras instituciones que incidan directa o indirectamente en la prestación del Servicio Educativo. 

 
ESPECÍFICOS 

 
 Socializar la Circular No. 267 del 28 de noviembre de 2025 de la SED: Orientaciones para las Semanas de 

Desarrollo Institucional de enero de 2026. 
 Presentar la propuesta del Plan de trabajo para las dos semanas de desarrollo institucional de enero de 2026. 
 Hacer orientaciones generales por parte de directivos docentes. 
 Efectuar la Autoevaluación institucional año lectivo 2025. 
 Revisar y actualizar el plan prevención todo tipo de violencia contra NNJA, Ruta integral en caso de violencia 

sexual contra estudiantes. 
 Elaborar PMI 2026. 
 Actualizar PPP según orientaciones de la SED en la Circular 267 del 28-nov-2025. 
 Efectuar ajustes al Manual de convivencia, SIEE, Manual de funciones, Manual de procedimientos y Plan de 

gestión del riesgo. 
 Hacer ajustes a los PPT 2026. 
 Revisar y actualizar la Ruta de acompañamiento de la Estrategia de Transformación de la Media. 
 Proyectar actividades a desarrollar para la Semana Internacional de la Educación Artística y Cultural (25 al 29 may-

2026). 
 Avanzar en el proceso de matrícula: búsqueda de estudiantes, diligenciar, registrar, caracterizar población 

vulnerable y estrategias de permanencia; y actualizar SIMAT y SIMPADE, marcar beneficiarios PAE y focalizar 
niños y niñas para Primera Infancia. 

 Socializar la evaluación final de las áreas académicas año lectivo 2025. 
 Socializar la Autoevaluación institucional año lectivo 2025. 
 Socializar el calendario académico institucional 2026. 
 Orientar y organizar actividades de inducción 2026. 
 Entregar asignación académica 2026. 
 Hacer ajustes al PEI y a documentos anexos. 
 Revisar y actualizar cierre presupuestal, inventarios y presupuesto 2026. 
 Socializar avances del PMI 2026. 
 Organizar estrategia de rendición de cuentas ITAJF 2025. 
 Realizar trabajo de organización y planeación por áreas y asignaturas. 
 Preparar Estrategia de rendición de cuentas 2025. 
 Revisar conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Escolar y el Sistema de Información Unificado 

de Convivencia Escolar -SIUCE- 
 Aprobar y adoptar por parte del consejo académico y del consejo directivo el documento PEI, anexos y calendario 

académico 2026. 
 Revisar evaluación de docentes Decreto 1278 de 2002. 
 Organizar y hacer cargue de documentos en la Plataforma virtual Enjambre. 

. 
e-mail: itagropecuariojuanfrio@yahoo.es 
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